
Nombre y apellidos: Alberto Expósito Gómez.
Número de expediente: PEA 104/07.
Último domicilio: Barrio la Arenosa 20, 3ºC.
Localidad: 39770 Laredo.
Y para que sirva de notificación, a las personas citadas

anteriormente, se expide la presente notificación, al no
haber sido posible efectuarla anteriormente, a efectos de
su inserción en el Boletín Oficial de Cantabria, conforme
señala el artículo 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los
interesados podrán comparecer, en el plazo de diez días,
para conocimiento del contenido íntegro del mencionado
y presentar alegaciones, en «EMCAN», Servicio Cántabro
de Empleo de Cantabria.

– Servicio de Promoción de Empleo: Sección de
Fomento de Autoempleo y la Economía Social. Calle
Castilla, 13, 3ª planta, 39009 Santander.

Santander, 4 de enero de 2008.–La directora del
Servicio Cántabro de Empleo, Carmen Díez Marzal.
08/317

SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

Notificación de resolución del expediente de ayuda
número 1000450/07.

En los expedientes de ayudas destinadas a promover la
contratación de trabajadores y apoyar su estabilidad en el
empleo, se ha remitido notificación de resolución de expe-
diente de ayuda.

Dicha notificación, se publica, al no haber sido posible
la notificación del mismo, a los ciudadanos cuyos nombres
y apellidos, número de expediente en el Servicio Cántabro
de Empleo y últimos domicilios se relacionan:

Nombre y apellidos: Don Igor Palomares Raposo.
Número de expediente: 1000450/2007.
Último domicilio: Calle Ruiz de Alda 4, bajo, 39009

Santander.

Y para que sirva de notificación, a las personas citadas
anteriormente, se expide la presente notificación, al no
haber sido posible efectuarla anteriormente, a efectos de
su inserción en el Boletín Oficial de Cantabria, conforme
señala el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre (Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común), los interesados podrán compare-
cer, en el plazo de diez días, para conocimiento del conte-
nido íntegro del mencionado y presentar alegaciones, en
el Servicio Cántabro de Empleo de Cantabria, Servicio de
Promoción de Empleo:

- Sección de Empleo: Calle Castilla 13, tercera plan-
ta, 39009 Santander.

Santander, 3 de enero de 2008.–La directora del
Servicio Cántabro de Empleo, Carmen Díez Marzal.
08/318

SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

Notificación de resolución del expediente de ayuda
número 1000571/07.

En los expedientes de ayudas destinadas a promover la
contratación de trabajadores y apoyar su estabilidad en el
empleo, se ha remitido notificación de resolución de expe-
diente de ayuda.

Dicha notificación, se publica, al no haber sido posible
la notificación del mismo, a los ciudadanos cuyos nombres
y apellidos, número de expediente en el Servicio Cántabro
de Empleo y últimos domicilios se relacionan:

Nombre y apellidos: «TECNOVA SOLARIS CANTABRIA SL».
Número de expediente: 1000571/2007.
Último domicilio: Calle Floranes 29, bajo, 39010

Santander.

Y para que sirva de notificación, a las personas citadas
anteriormente, se expide la presente notificación, al no
haber sido posible efectuarla anteriormente, a efectos de
su inserción en el Boletín Oficial de Cantabria, conforme
señala el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre (Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común), los interesados podrán compare-
cer, en el plazo de diez días, para conocimiento del conte-
nido íntegro del mencionado y presentar alegaciones, en
el Servicio Cántabro de Empleo de Cantabria, Servicio de
Promoción de Empleo:

- Sección de Empleo: Calle Castilla 13, tercera plan-
ta, 39009 Santander.

Santander, 8 de enero de 2008.–La directora del
Servicio Cántabro de Empleo, Carmen Díez Marzal.
08/319

7. OTROS ANUNCIOS
_________________ 7.1 URBANISMO  _________________

AYUNTAMIENTO DE CIEZA

Información pública de solicitud de licencia para legaliza-
ción de estabulación.

Por doña Almudena García Fernández ha sido solici-
tada licencia municipal para legalización de estabulación
para ganado caprino en el sitio de La Vega, en suelo rús-
tico de Villayuso, término municipal de Cieza.

De conformidad con lo establecido en el artículo 116,1 b)
de la Ley de Cantabria 2/2001 de 25 de junio de Ordenación
y Régimen Urbanístico del Suelo, se somete a información
pública por plazo de un mes contado desde el día siguiente
a la inserción de este anuncio, con el fin de que los que
pudieran resultar afectados de algún modo por la construc-
ción, puedan formular las alegaciones u observaciones per-
tinentes.

Cieza, 20 de diciembre de 2007.–El alcalde, Agustín
Saiz Pérez.
07/17449

AYUNTAMIENTO DE POTES

Información pública de la aprobación incial del Proyecto
de Estudio de Detalle de parcelas en Virgen del Camino
números 2 y 3.

Por Resolución de la Alcaldía 481/2007 de fecha  4 de
diciembre de 2007, se aprobó inicialmente el Proyecto de
Estudio de Detalle que ordena tres parcelas ubicadas en
Virgen del Camino número 2 y 3 propietarios don Aniceto
Gutiérrez Fernández y don Félix Gómez Cabo, arquitecto
don Ángel Cano Caraballo, visado por el Colegio Oficial
de Arquitectos de Cantabria con fecha 23 de octubre 
de 2007.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 78 de la
Ley 2/2001 de 25 de junio de Ordenación Territorial y
Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se somete a
información pública por plazo de veinte días a fin de que
cualquiera que lo desee pueda examinarlo y deducir,
durante el citado plazo, cuantas alegaciones considere
oportunos.

Potes, 15 de diciembre de 2007.–El alcalde, Francisco
Javier Gómez Ruiz.
08/135
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